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expresa imposici6n de las costas procesa le" c:;::u%,d""s en 01
recurso."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 8 de junio de 1973,-P, D" el Stiúsecc::':<üil'io, Jusn

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de mfJYo de i973 por 14 qüe se auto...
riza ,~ don Joaquín' Estalrich Pastor 14 ocupación
de terrenos dE: dominio publ-ícti en la zona marifi
mo-terrestre del término municipal de Jávea (Afi-~

cante), para la construcción de estaci6n depura
dora y conducciones de aguas residuales.

El lh,lstrísimo señor Director general de' Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en usa de las facultades delegada.,:>
por Orden ministerial de 19 de septiembre ,de' 1955 {..Boletin
Oficial del Estadoa ,de 26 de septiembre}, haotoTgado a, don
Joaquín Estalrich Pastor, una autorización cuyas caracteris~
t.kas son las siguientes:

Provincia: Ali.cante.
Término municipal: Jávea.
Superficie aproximada: 83 metros cuadrados
Destino: Estación depuradora y conduccíone~ para 1,1.5- agUi3~

residuales.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 25,50 pesetas por metro cuadrfldo y año.
Instalaciones: Estación depuradora y CQndueciones.
Prescripciones: Los pozos difusores se situarán fuera. de la

zona marítimo-terrestre y a máS de, 20 ,metros de la linea de
deslinde de la misma. La profundidad de los mismos debe ser
tal que llegue hasta encontrar, capas de gmva permeables.

Lo que se hace público para general conocim':ento.
Madrid, 8 de mayo de 1973.-P. D .. el Director general de

Puertos y Señafes Marítimas, Mardll,no Martinez Cntena.

Ofil?EN de 18 de mayo de 1973 por la que se autori
~n a don Mtguel ZurtguetBuil la ocupnctón de te
rnmos dedomínib pú.blico en la zona maritimo
terrestre del término munictpal de Palafruacll (Ge
rona), con destino a la instalación de una captc¡ciQIl
(tI? agua del mar.

El Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Seii.ales Marítimas,
con eda fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden mi
nisterial de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín Oficial del Estado"
dc 26 de septiembre) ha otorgado a don Miguel Zuriguel Hui},
una autoriz·adón cuyas características son las siguientes:

Prov ¡nela: Gerona.
Término municipal, PaluJnlgell,
Superficie aproxinHH:!a: 35 metrob cuadrados.
Destino: Instalación de una captación de agua del mar.
Plazo concedido: Veinticinco ai'ios. >

Carion unitario: 30 pesetce.s por met.ro Cuadrado y añe.
Instalaciones: Un electrobomba ..Bloch.. , de 6 cv. potencia

y de unos 13,000 litros, se instalará en caseta 6xprofeso, a conS
truircoh acabado superficial igual a-las rocas de asenta.miento;
fa tuberia y conductor será en zanja con fl.,cabado superficial
igual a, las mcas; en el pa.<;eo la zanja será s\,mterránea bajo la
acera.

:Lo que :;"e: hace público para gen(~ral conocimiento.
Madrid> 1,,; de mayo de 1973.-P. n .. el Director genera] da

Puertos y Sf'ih¡Je~, MaritI'mas, Marciano Martinez Catena.

fU.~_SOLUC¡ON dq la D~·rf'c:..:ion General de Tran5Por
le8 Tql"(estres púrla que se hace público el cambio
de titularidad de la cD/lcc:,ión dil servicio público
regular de transporte de viait~ros por carretera en_o
tre HelUny Aiicanre rV-2(;8J)

Don He-liodoro Mira Sanchíz solíclt6 (,1 cambio de titufari
dad de la concesión del servicio público regular de transpor'le
de via¡eros por ca,rretera entre Hellin y Alicante (V-2680, en
favor le ~Mirabus, s. A ... ,

y esta· Dirección General, en fecha 27 de abril de 19-73, ac
cedió a lo solicitado, quedando subreg,-\an este: última Entidad
€ln los derechos y oblígac-iones que corresponden al titular de
la conce-síón.

Lo qUe ';e. hace público en C\1mplim¡cnto de Jo dispuesto en
el articulO 21 del ,vig'ente RegL1.mentc de Ol-denttcíón de los
Transp'or'tu~Mcrán;:cospor Carretera. ~

Mad'irL 11 dE' junio de W7J_~-El Director general, Je:;ús
Sunto~ Hein,- S_034·A.

ORDEN de 11 de ma.}'o de 1,973 por l{;, que se auto
riza a don LeopoldoCatalán Nellot lo (.<cupü:C'Ón de
terrenos de dominio público en la zona maritimo
terrestre del término municípal de San PoI de Mar
(Barcelona), para cnnst1'ucci6n de toma- de agua
del mar, desagüe y condllcciones correspondientes
para piscina.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Seilales
Marítimas, con esta fecha y en usa de sus facultades- delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha 'otorgado a don
leopoldo Catalán Nebot, una autorización, cuyas caracteristicas
Ion las siguientes:

Provincia, Barcelona.
Término municipal: San PoI de Mar
Superficie aproximada: 18 metros cuadrados
Destino: Coostrucción de toma de agua del mar, dtsag0e y

conducciones correspondientes para piscina.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y aüo.
Instalaciones: Toina y bombeo con pozo de captación de ocho

metros de profundidad y medio de ancho;motobombade 2 ev.
de potencia y tubería de impuIsi6n dé: 85 metros lineales, Desa
güe con toma de fondo y tubería..

Prescripciones: Las obras deben quedar totalmente subterrá
neas. Por el desagüe se verterán exclusivamente las aguas proce~

dentes de la· piscina. no debíendo utilizarse en ningún caso, ni
bajo ningún pretexto para verter cualquier otro tipo de aguas
residuales.

Lo que se hace públícopara géneral cnnodmiooto.
Madrid, 11 de mayo de 1973,---.P. D., el Director general de

Puertos y Seiíales Marítimas, Marciano MarUnez Catena.

RESOLUCION de la Jefatura- Provincial de Carrete·
rus de, Pontevedra por la que se sehala fecha para
el levantamiento de a,eras previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Por Hnsolución de la Dirección General de Carretf'Tas y Ca
mino,s Vecindles. de fecha 23 de mayo de 1973, ha sido apro~

bado 01 proyecto de ~C. N.·,l20-, de Logroii.o a Vigo, p, k. 649'550.
Jnstalación dE' báscula para control y pesaje de camiones», en el
térmíno muniCipal de Mos.

A dicho proyecto, por estar incIufdo en el programa de
inversiones de} vigente Plan de Desarrollo, le es de apliC'a~

cion el párrafo b} del articulo 42 del texto refundido, aprobado
por Deutito 1541/1972. de 15 de ¡unio, considerandose implíci
tas las declaraciones ele utiHdad pública, necesidad de OC\l
padón y urgencia para la ocUpación de los bienes y derechos
afectados con los efectos que se establecen en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dícíembre de ]954.

A tal efecto, sahees saber a los propietarios afectados
que el día 31 de julio próximo, a partir. de las diez horas, se
procederá, en la Casa Consistorial de .. MQs, de-spués de tras
ladarse al terreno, si es necesario, al levantamiento de las
actas previas a la ocupaCión de sus fincas respectivas, y que
deberán asistir a díchO acto los interesados personalmente. o
bien representados por una. persona debidamente autorizada
para actuar f.>n su nombre~ pudiendo hacerse acompañar. si lo
estiman oportuno y a su costa, de sus Peritos y un Notario.

Habida· cuenta de estos antecedentes, y en cumplimiento de
lo determinado en el articulo 17, párrafo 2:', de la Ley de Expro~

piación Forzosa y en su Reglamento, se abre información públi
ca durante un plazo de quin<::é días 0, en todo caso, hasta el
momento del levantamiento del acta previa a la ocupación co
rrespondiente,a fin de que los interesados puedan formular
por e¡;¡crito ante esta Jefatura l~ alegaciones que estimen per
tinentes, con objeto de subsanar posibles errores padecidos al
relacíOflCl.rlos bienes afectados por la 'Urgente ocupación.

Ponleverlra. 14 de junJo de 1973.-El Ingeniero Jefe, Ramón
L6pez Arca-.-~.B43~A.


